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Por cuanto antecede, resulta aconsejable 
completar el conjunto de medidas tendsn- 
tes a paliar la. grave situación creada por 
las, pérdidas ocasionadas, mediante 1s con- 
cesión de moratorias y eyenciones Piscales 
y en los pagos por Seguridad Social -4g1-a- 
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REAL DECRETO-LEY 

16/1982, de 27 de agosto, sobre concesión de moratorias y exención de pago por 
daños a originados a causa de la sequía. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 97 del Reglamente de la Cnmara, 
se ordena la publicacióii del Real Decreto- 
ley 16/1982, de 27 de agosto, sobre con=- 
sión de moratorias y exención de pago por 
dafms originados a causa de la sequía. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 78 y 86 de la Constitución, dicho 
Real Decreto-ley debera ser sometido a de- 
bate y votación de totalidad por la Dipiita- 
ción Permanente del Congreso de los Dipu- 
tados. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
15 de septiembre de 1982.-El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landeiino 
Laviila Alsina. 

REAL DECRETCj-LEY 16'1982, DE 27 DE 
AGOSTO, SOBRE CONCESJON DE MO- 
RATORIAS Y EXENCION DE PAGO POR 
DANOS ORIGINADOS A CAUSA DE LA 

SEQUIA 
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En su virtud, en uso de 1s autorización 
concedida en el a.rt.ículo ochenta y seis de 
la Constitución, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintisiete de agosto de mil novecieiitoc 
ochenta y dos, 

DISPONGO: 

Artícula primero 

Uno. Se concede, en los términos y con- 
diciones que se establecen en el presente 
Real  Decrebley, una moratoria de un anc 
en el pago de las cuotas y recargcs da la 
Contribución Territorial Rústica y Pecua- 
ria y en las cuotas por jornadas teóricas 
de la Seguridad Social Agraria correspon- 
ciientes al actual elercicio de mil novecien- 
tos ochenta y dos, relativas a explolacimes 
agrarias de las provincias que se fijen por 
el Gobierno, afectadas por la adversa cli- 
matología. 
Dos. Para beneficiarse de la moratoria, 

los daños ocasionados en las explotaciones 
agrarias deberán exceder del cincuenta por 
ciento de la, producción media normal en 
cada comarca agraria, o haberse produci- 
do, en el caso de la ganadería extensiva, 
una pérdida de más del cincuenta por cien- 
to de los recursos pastables medios. L a  cer- 
tificación de los daños serk realizada por 
las Direcciones Provinciales del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentacioii. 

Artículo segundo 

Uno. Se concede, en los términos y con- 
diciones que se establecen en el piessenb 
Real Decteto-ley, una exención, por un 
año, en el pago de l a s  cuotas y recargos de 
la Contribución Territorial Rústica y Pe- 
cuaria y en l a s  cuotas por jornadas teóricas 
d e  la Seguridad Social Agraria, correspoii- 
diente6 al actual ejercicio de mil novecien- 
tos ochenta, y dos, relativas a explotaimies 
agrarias de las provincias que se fiien por 
el Gobierno. 

Dos. Para beneficiarse de la exención, 
os daiíos ocasionados en las explotaciones 
tgrarias deberán exader del noventa por 
:iento de la producción media normal en 
=da comarca agraria o haberse padecido, 
?n el caso de la ganadería extensiva, una 
iérdida de más del noventa por ciento de 
os recursos pastables medios. La certifica- 
:ión de los d a o s  será realizada por las Di- 
-ecciones Provinciales del Ministerio de 
qgricultura, Pesca. y Alimentación. 

4rtículo tercero 

Se autoriza al Ministerio de Hacienda pa- 
ra modificar el importe de las entregas 
:uenta, durante los años mil novecientos 
xhenta y tres y mil novecientos ochenta 
y cuatro, a los Ayuntamientos afectados 
por la aplicación del presente &al Decrc- 
twley, con objeto de evitar las distorsiones 
XIJ sw recurm como consecuencia de las 
altermiones que se puedan producir en la 
recaudación de la Contribución Territorial 
Rústica y Pecuaria, derivadas de las mora- 
torias y exencicnes que se establecen en 
los artículos primero y segundo. 

Artículo cuarto 

Se autoriza a los Ministerios de Hacien- 
da, de Agricultura, Pesca y Alimentación 
y de Trahjo y Seguridad Social para dic- 
tar, en el ámbito de sus competencias res- 
pectivas, las disposicicines complmenta- 
rias para la ejecución de lo establecido en 
este R e d  Decreto-ley. 

Artículo quinto 

El! presente Real Decreta-ley entrará en 
vigor el mismo dia de su pu'blicación en el 
'Boletin Ofícial del Estado". 

Dado en Madrid, a veintisiete de agosto 
de mil novecientos ochenta y dos. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO 
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